
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 623

QUILLÓN, lunes 24 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-796

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-100

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-120

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :GUTIERREZ MUÑOZ MARÍA VICTORIA RUT

PESOS M/L

LA SUMA DE $:360.000

Y SONrTRESCIENTOS SESENTA MIL

^»OR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 54 POR $ 400.000.- DE MARÍA VICTORIA GUTIÉRREZ

MUÑOZ, POR SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN E ILUMINACIÓN ACTIVIDAD QUILLÓN CANTA AL AMOR,

SEGÚN FICHA N° 44, ORDEN DE COMPRA N° 4352-100-SE14 , DECRETO ALCALDICIO N° 231

QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO, DECRETO ALCALDICIO N° 55 QUE APRUEBA PROGRAMA DE

VERANO 2014, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 106/2014, EMITIDO Y FIRMADO POR DON

VLADIMIR PEÑA MAHUZIER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152208999021

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
100103 Otros Servicios - Quillón

Cta.Cte N° 52509000018 Foi

Retención 10%

DEBE
4 0 0 . 0 0 0

HABER

360.000

40.000

tUT
16652327-3

16652327-3

16652327-3

DCTO.
B-54

C-0

B-54

TOTALES : 400.000 400.000




